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Mérida, Yucatán, a 15 de mayo de 2024 

PETICIÓN DE OFERTAS 

 
 
ÁREA SOLICITANTE: UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD C.M.N. “IGNACIO GARCÍA TÉLLEZ”. 

Tel. /Fax: 01999-922-56-56 

 
A toda la proveeduría interesada en la comercialización de: bisturí armónico. 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social a través de la UMAE en Yucatán, del Gobierno Federal, requiere para sus actividades de 
suministro, arrendamiento y/o prestación de servicios, mismas que se encuentran reguladas por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público (LAASSP) y su Reglamento, obtener información para contratar bajo las mejores condiciones disponibles 
para el Estado. 
 
En este sentido y en términos de lo previsto en el artículo 2 fracciones X de la LAASSP, su representada ha sido identificada por este 
ente público, como un posible prestador de servicio y/o proveedor. 

 
Por lo antes mencionado y con el objeto de conocer: a).- la existencia bienes, arrendamientos o servicios a requerir en las condiciones 
que se indican; b).- posibles proveedores a nivel nacional o internacional, y c).- el precio estimado de lo requerido, nos permitimos 
solicitar su valioso apoyo a efecto de proporcionarnos una cotización de los bienes y/o servicios y/o arrendamientos descritos en el 
documento anexo. 

 
Dicha cotización se requiere que la remita en documento de la empresa, debidamente firmada por persona facultada, a las siguientes 
direcciones de correo electrónico: Antonio.polanco@imss.gob.mx, y/o ricardo.gamboa@imss.gob.mx y sea dirigida a nombre de Dr. 
Antonio Polanco Saldívar, Jefe de la División de Oncología o al número de teléfono 999 922 56 56, o bien por mensajería en original 
debidamente firmada por persona facultada, a la siguiente dirección: calle 34 con número 439 por 41 Colonia Industrial, C.P. 97150 de la 
ciudad de Mérida, Yucatán. 

 
Mucho agradeceré que en su respuesta se incluya: Lugar y fecha de cotización y vigencia de la misma. 

 

Para el caso de dudas, comentarios y/o aclaraciones, remitirlas a los correos: especificados en líneas superiores. 

 

La fecha límite para presentar la cotización es el: 21 de mayo de 2024 a las 10:00 horas. 

 

Favor de enviar acuse de recibo de esta petición de ofertas a los correos electrónicos anteriormente indicados. 

 
NOTA: Vencido el plazo de recepción de cotizaciones, la UMAE en Yucatán con fundamento en lo previsto en el artículo 26 de la LAASSP, 
se definirá el procedimiento a seguir para la contratación, el cual puede ser: LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS y/o ADJUDICACIÓN DIRECTA, mismo que se informará a las personas que presentaron su cotización. 

Este documento no genera obligación alguna para la dependencia o entidad. 

 
 

Dr. Antonio Polanco Saldivar 
Jefe del la División de Oncología de la 
Unidad Médica de Alta Especialidad Centro Médico Nacional  
“Ignacio García Téllez” 
(Para efectos de control interno, en el caso de no recibir respuesta o manifestar un inconveniente o imposibilidad, se procederá a hacer la anotación respectiva 
en nuestros registros, circunstancias que deberán ser consideradas al momento de definir el tipo de procedimiento de contratación) 
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PARA FORMULAR SU COTIZACIÓN, SE DEBERÁ CONSIDERAR LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 
 

ANEXO TÉCNICO PARA LA ADQUISICIÓN EQUIPO DE ENERGIA AVANZADA (BISTURI 
ARMONICO Y BIPOLAR) PARA CIRUGIA DE CABEZA Y CUELLO, TORACICA, 

ABDOMINAL Y LAPAROSCOPICA DE LA UMAE YUCATÁN EN EL IMSS. 
 

El bisturí ultrasónico y  bipolar es un dispositivo diseñado para efectuar incisiones y 
hemostasia simultáneamente. Su desarrollo se fundamenta en el control de ondas 
ultrasónicas de alta densidad, y la utilización de energía mecánica para el corte y la 
coagulación del tejido. Se usa en los tejidos blandos, con el fin de controlar la 
hemorragia y reducir al mínimo la lesión térmica, lo que se traduce en un menor daño 
tisular, facilidad de acceso áreas anatómicas reducidas, disminuye el tiempo de 
cirugía y disminuye la posibilidad de complicaciones con la resección y/o anastomosis 
de las estructuras, teniendo como consecuencia un mejor pronóstico para las 
estructuras circundantes. La justificación de la presente solicitud, es que no contamos 
con este material en nuestra unidad médica de alta especialidad “Lic. Ignacio García 
Téllez” (UMAE) y son necesarias para cirugías de alta complejidad y de alta frecuencia 
que se realizan en nuestra unidad, de las especialidades de proctología, cirugía 
general, uro-oncología, cirugía torácica y oncología quirúrgica, acortando tiempos 
anestésico-quirúrgicos, reduciendo las posibilidades de complicaciones en las 
resecciones complejas y ofreciendo  mayor seguridad en los procedimientos 
quirúrgicos. 
 

a) Descripción amplia y detallada de los bienes o servicios solicitados, 
características, especificaciones técnicas, unidad de medida, y en su caso 
equipos, consumibles y accesorios asociados a la contratación de los bienes 
requeridos, cantidades por partida, indicando en todos los casos las 
correspondientes claves SAI, PREI Millenium (en el caso de bienes terapéuticos 
se debe indicar la clave del CBI de Insumos para la Salud; en caso de bienes de 
consumo, la clave del CGA; y para Servicios Médicos Integrales, la clave del 
CSMI) En todo caso, los bienes y servicios materia del requerimiento, deben 
incluir la clave CUCOP que le corresponda. 

 
El licitante ganador de la partida 1, deberá entregar y dotar a esta unidad médica de 1 
(uno) EQUIPO CON CLAVE: 531.355.0013 BISTURÍ ULTRASÓNICO (CONSTA DE 
GENERADOR, CARRO GENERADOR, Y CABLE, PIEZA DE MANO), COMPATIBLES CON 
LOS BIENES OFERTADOS 
 
El licitante ganador de la partida 2, deberá entregar y dotar a esta unidad médica de 1 
(uno) EQUIPO: UNIDAD DE ELECTROCIRUGIA AVANZADA CON SELLADO O 
TERMOFUSION DE VASOS (CONSTA DE GENERADOR, CARRO GENERADOR, Y CABLE). 
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CLAVE: 531.328.0221. MARCA: COVIDIEN. MODELO: FORCE TRIAD DE ACUERDO A LOS 
CONSUMIBLES SOLICITADOS. 
 
b) En caso de que se requieran pruebas 
• Si se requiere verificar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas de acuerdo 
con la LFMN (Ley Federal sobre Metrología y Normalización), cuando ésta resulte 
aplicable. 
Dicha comprobación será elaborada por el Área Técnica.  
 
Únicamente se podrá solicitar la presentación de muestras cuando se cuente con el 
personal técnico capacitado y certificado para realizar las pruebas, mismas que deberán 
realizarse conforme la LFMN(Ley Federal sobre Metrología y Normalización) y conforme 
a las Normas oficiales, y Normas Mexicanas de referencia.  
En el caso de insumos para la salud, las piezas requeridas para prueba de la COCTI 
deberán entregarse dentro del plazo que ésta establezca y serán con cargo al proveedor, 
lo cual estará previsto en la convocatoria del procedimiento de contratación.  
 
c) En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de 
algún bien que no se encuentre regulado por el Cuadro Básico y Catálogo de 
Instrumental y Equipo Médico emitidos por la Comisión Interinstitucional del Cuadro 
Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI respecto de las especificaciones 
estipuladas para ese mismo bien en el ejercicio anterior, deberá acompañar a su 
requisición, un dictamen mediante el cual el Área Técnica acredite que con ello no se 
limita la libre participación, concurrencia y competencia económica. 
No aplica 
 
d) En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas 
de un bien respecto de las estipuladas en el ejercicio anterior, y que derivado de la 
investigación de mercado el Área Contratante advierta que existan circunstancias que 
pudieran limitar la libre participación, concurrencia y competencia económica, dicha 
área podrá solicitar al Área Requirente un dictamen técnico en el que se justifique que 
los requisitos contenidos en las especificaciones técnicas del bien, no limitan de ninguna 
forma la libre participación, concurrencia y competencia económica. 
- No aplica  
 
e) Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia 
o Especificación Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, 
conforme a la LFMN. 
 
El licitante entregará escrito en el que manifieste que los bienes que oferta y entregará 
serán nuevos, los cuales, en su caso, deberán cumplir con las normas de calidad 
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aplicables, conforme a la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización o, a falta de éstas, 
las normas nacionales. 
 
Los licitantes deberán presentar escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad”, en el que 
manifiesten que los bienes propuestos cumplirán justa, exacta y cabalmente a la 
descripción y presentación del cuadro básico Institucional, que se indican en el Catálogo 
y que corresponden a los cartuchos compatibles con las engrapadoras lineales 
requeridas a contratar. 
 
Acreditar el cumplimiento de las siguientes especificaciones del Instituto: 
• Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, 
Norma Mexicana, Norma Internacional CE, EC Design Examination desing, FDA 510, 
PMA/510(k), cGMP y TVU. o Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo 
de Certificación Nacional o Internacional de la Calidad si se trata de productos fabricados 
en el extranjero, en especial para polietilenos y cerámicas, o acreditado por la EMA. El 
certificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato; por lo que, en caso 
contrario se deberá tramitar su renovación ante un Organismo de Certificación 
acreditado, debiendo enviar copia de éste al Instituto. 
• En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, 
presentar el informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por 
la EMA; dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de seis 
meses. 
f) El Anexo Técnico no deberá contener información relativa a la suficiencia 
presupuestaria, precios de contratación, o al tipo de procedimiento de contratación. 
- No aplica 
 
TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO.  
 Al personal para el uso de los equipos médicos, instrumental y manejo de los insumos 
en general. 
La CAPACITACIÓN será coordinada y supervisada por el Jefe de Servicio y será el 
responsable de proporcionar la lista del personal a capacitar al Administrador del 
Contrato.  
El Administrador del Contrato, proporcionará a más tardar al día 65 (sesenta y cinco)) 
natural después de la adjudicación , lista del personal que será capacitado, considerando 
que se dará en las instalaciones de las Unidades Médicas, para que el proveedor con base 
a esta información proceda a elaborar el programa de transferencia del conocimiento 
utilizando contenido en el FORMATO T8 Programa de Transferencia Del Conocimiento, 
que deberá entregar el día 90 (noventa) natural después de la adjudicación al 
Administrador del Contrato. 
 
El programa de transferencia del conocimiento, deberá considerar transferencia Previa 
al inicio de los servicios y Continua durante la vigencia del contrato, para el uso y manejo 
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de los equipos médicos, el instrumental, los accesorios y del adecuado uso de los bienes 
de consumo, el cual deberá ser autorizado por el Jefe de Servicio, con el Visto Bueno del 
Director y avalado por el Administrador del Contrato. 
 
Es preciso señalar que el Instituto, podrá ajustar la lista de participantes, con 5(cinco) días 
naturales de anticipación a la fecha de su realización y la fecha podrá modificarse con 15 
(quince) días naturales de anticipación, conforme a la notificación que por escrito realice 
el Jefe de Servicio, a través del Administrador del Contrato al proveedor. 
 
El control del Registro de Asistencia, se realizará mediante el formato contenido en el 
FORMATO T9 Registro de asistencia a la transferencia del conocimiento, el cual será 
avalado por el Jefe de Servicio o Divisionario de Cirugía Oncológica al término de cada 
evento, quien la entregará al Administrador del Contrato.  
 
Al término de la Transferencia del conocimiento el proveedor extenderá constancia con 
las firmas del Instituto y del proveedor. 
Transferencia técnica inicial. Esta capacitación técnica deberá otorgarse una vez que ya 
se tengan los equipos, instrumental e insumos  en la unidad. 
Transferencia técnica continúa (del  manejo de los equipos o innovación de bienes de 
consumo). Se deberá considerar su realización por lo menos una vez cada tres meses, 
hasta tener la totalidad del Personal Médico, cuya coordinación y supervisión estará a 
cargo del Jefe de Servicio o Divisionario de Cirugía Oncológica. 
El proveedor proporcionará al Instituto, como parte del contrato la capacitación 
académica de actualización únicamente al personal contratado por el Instituto y 
relacionado con el Servicio de Cirugía Oncológica. Los beneficiados serán designados por 
el jefe de Servicio, Director Médico y Director de la Unidad Médica siendo éstos 
distribuidos de manera equitativa entre el personal médico y paramédico y de acuerdo 
con los programas académicos vigentes, así como relevantes, incluidos cursos, talleres, 
congresos nacionales e internacionales, y éstos corresponderán a las necesidades de 
capacitación institucional. El financiamiento estará a cargo del proveedor del servicio 
siendo asignado hasta el 1 % del monto total del contrato con IVA. y será a petición por 
escrito de este. 
 
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA ADQUISICIÓN EQUIPO DE ENERGIA AVANZADA 
(BISTURI ARMONICO Y BIPOLAR) PARA CIRUGIA DE CABEZA Y CUELLO, TORACICA, 
ABDOMINAL Y LAPAROSCOPICA DE LA UMAE YUCATÁN EN EL IMSS. 
 
a) Vigencia de la contratación. De la fecha de notificación del fallo al 31 de diciembre del 
2024.  
 
b) Lugar de entrega, Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en 
su caso, el calendario y programa de entregas que corresponda.  
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El material solicitado se deberá entregar de la siguiente manera: Los consumibles 
deberán entregarse en la oficina de Ingeniería biomédica por corresponder a la clave 379. 
Se entregará la mitad de la cantidad máxima solicitada de cada rubro al inicio del 
contrato y la otra mitad a los siguientes 3 meses. 
 
La solicitud de los insumos se realizará a través de orden de reposición elaborada por el 
área técnica.  
 
c) Mecanismo de evaluación de proposiciones.  
• Binaria. 
 
d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o 
aplicarse al bien o servicio a contratar.  
El licitante deberá acompañar a su proposición técnica, en copia simple, la 
documentación que a continuación se señala: 
•  Aviso de Funcionamiento. 
• Autorización del Responsable Sanitario. 
• En caso de que los bienes ofertados no requieran de Registro Sanitario, deberá 
presentar constancia oficial, expedida por la Secretaría de Salud (SSA), con nombre, firma 
autógrafa y cargo del servidor público que la emite, que lo exime del mismo. 
• En caso de ser adjudicado, Aviso de importación con sello de recibido por parte de 
la SSA. (El que deberá ser entregado previo a la formalización del contrato). 
• En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de 
vigencia de 5 años, conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, deberá presentar: 
1) Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga. 
2) Copia simple del acuse de recibo del trámite de prórroga del Registro Sanitario, 
presentado ante la COFEPRIS. 
3) Carta en hoja membretada y firmada por el representante legal del Titular del Registro 
Sanitario en donde bajo protesta de decir verdad manifieste que el trámite de prórroga 
del Registro Sanitario, del cual presenta copia, fue sometido en tiempo y forma, y que el 
acuse de recibo presentado corresponde al producto sometido al trámite de prórroga. 
 
El licitante deberá presentar además los siguientes documentos: 
- Para fabricantes: 
1. Copia legible de la Licencia Sanitaria o Autorización de Funcionamiento ó Aviso de 
Funcionamiento en el giro correspondiente de los bienes que propone, emitidos por la 
Secretaria de Salud. 
2. Autorización de Responsable o Aviso de Responsable en el giro respectivo de los 
bienes que propone, que correspondan al domicilio en donde está ubicada la empresa, 
emitidos por la Secretaria de Salud. 
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3. En caso de que alguna parte del proceso sea manufacturado por otra empresa, 
deberá entregar autorización de maquila, emitida por la Secretaria de Salud. 
 
- Para distribuidores: 
1. Copia legible de la Licencia Sanitaria o Autorización de Funcionamiento ó Aviso de 
Funcionamiento en el giro correspondiente de los bienes que propone, emitidos por la 
Secretaria de Salud. 
2. Autorización de Responsable o Aviso de Responsable en el giro respectivo de los 
bienes que propone, que correspondan al domicilio en donde está ubicada la empresa, 
emitidos por la Secretaria de Salud. 
3. Carta de distribución autorizada por el fabricante o importador. 
4. La documentación técnica, deberá ser presentada en papel membretado. 
Los documentos que integran la propuesta técnica y económica deberán ser 
presentados en papel membretado del licitante. 
 
Para producto: 
- Registro Sanitario de los sistemas a licitar o documento que lo exima. 
 
e) Folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en caso de que se requieran para 
comprobar las especificaciones técnicas requeridas.  
Para las claves  en los que participe el licitante deberán entregarse anexos técnicos, 
folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las 
especificaciones, características y calidad de los mismos, éstos podrán presentarse en el 
idioma del país de origen de los bienes, acompañados de una traducción simple al 
español así mismo para una mejor identificación se solicita que se presenten 
debidamente referenciados con el número de sistema y clave del insumo o característica 
respectiva. 
Para las claves en los que participe el licitante deberán entregarse muestras físicas de 
todas las claves que conforman el Catálogo, una de cada descripción, las cuales deberán 
estar plenamente identificadas con nombre del licitante, clave y sistema al que hacen 
referencia, en cuyo caso están descritos en el Catálogo del presente Anexo Técnico, 
mismas que deberán entregar con la propuesta técnica y económica, así mismo en caso 
de resultar adjudicada, permanecerá disponible para el Instituto, hasta que concluya la 
vigencia del contrato. 
 
La falta de referencia documental y de las muestras físicas será motivo para desechar la 
propuesta técnica de los bienes ofertados. 
 
f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes 
o donde se prestarán los servicios, en su caso.  
• No aplica 
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g) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar 
puntualmente, el objeto y el resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de 
que se plasme en la convocatoria.  
• No aplica 
 
h) Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en 
el lineamiento 5.5.8 de las presentes POBALINES.  
5.5.7. En todos los contratos se establecerán penas convencionales por atraso en el 
cumplimiento de la obligación contractual a cargo del Proveedor para entregar los 
bienes o iniciar la prestación de servicios. 
Los aspectos a considerar para la determinación de los términos, condiciones y 
procedimiento a efecto de aplicar las penas convencionales y deducciones, atendiendo 
a lo dispuesto en los artículos 53 y 53 Bis de la LAASSP, serán: 
5.5.7.1. Penas convencionales para cualquier tipo de servicio, entre ellos los Servicios 
Integrales y Servicios Médicos Integrales: 
 
El Área Requirente en su requisición determinará el o los momentos y porcentaje diario 
en que estas deberán aplicarse tomando en consideración los siguientes lineamientos: 
 
a) El Administrador del Contrato será el responsable de calcular y aplicar las penas 
convencionales, previstas en los contratos o pedidos, así como de notificarlas al 
Proveedor para que éste realice el pago correspondiente. 
 
b) La pena convencional se calculará por el Administrador del Contrato, por cada día de 
atraso por la falta de inicio en la prestación del servicio de acuerdo con el porcentaje de 
penalización establecido para el correspondiente procedimiento de contratación. 
 
c) En cualquier caso, dicha pena no podrá exceder del monto de la garantía de 
cumplimiento del contrato o pedido, o del 20% del monto de los bienes o servicios no 
prestados fuera del plazo convenido, cuando se hubiere exceptuado de la presentación 
de la garantía. 
 
d) La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones 
expresados en la fórmula que se detalla a continuación: 
Pca = %d x nda x vspa. Dónde: 
%d = % determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada 
día de atraso en el inicio de la prestación del servicio.  
Pca = pena convencional aplicable. 
nda = número de días de atraso. 
vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 
DE ACUERDO A LO ANTERIOR, SE ESTABLECE DESDE PRESENTE ANEXO TÉCNICO, QUE 
LAS PENA CONVENCIONAL SE CALCULARÁ CON EL SIGUIENTE PORCENTAJE: 
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El porcentaje determinado que aplicará para el contrato, notificado desde la cotización, 
convocatoria e invitación, es de 2.5 %. 
Queda como sigue:      Pena convencional = 2.5 % x nda  x  vspa  
 
Las penas convencionales deben aplicarse bajo el principio de proporcionalidad, toda vez 
que, si una parte de la obligación fue cumplida, la pena no puede ser aplicada a la 
totalidad del monto contratado. 
 
e)  La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha 
convenida para iniciar la disponibilidad de los bienes que ampara el contrato.  
 
f)  En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los bienes, sí no se ha determinado, 
calculado y notificado al Proveedor las penas convencionales aplicadas en términos de 
lo dispuesto en el contrato, así como su registro y validación en el Sistema PREI 
Millenium.  
 
g) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios 
ocultos de los bienes o de la calidad de los servicios.  
No aplica 
 
h) Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de 
servicios y de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben 
indicar, según sea el caso:  
• Plazo para notificar al proveedor.  
El área técnica deberá notificar cualquier fallo al proveedor a más tardar al día hábil 
siguiente del reporte del fallo. 
 
 • La existencia de consumibles y refacciones, en su caso.   
El Proveedor deberá garantizar la cantidad establecida de los bienes y en el caso de que 
alguno de los insumos tuviera algún defecto de su fabricación o esterilización, deberá 
reponerlo por otro igual a más tardar a los cinco días hábiles de la fecha del reporte. 
 
• Plazo y condiciones de canje o devolución del bien.  
El proveedor podrá entregar bienes con una caducidad mínima de hasta 9 (nueve) 
meses, siempre y cuando entregue una carta compromiso, en la cual se obligue a canjear 
dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al que sea 
requerido el canje, sin costo alguno para el Instituto, aquellos bienes que no sean 
consumidos, por éste, dentro de su vida útil; en el contenido de dicha carta, se deberá 
indicar la(s) clave(s), con su descripción, fabricante y número de lote. 
 
• Caducidad de los bienes.   
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La caducidad no podrá ser menor a 24 meses contados a partir de la entrega de los 
bienes, sin embargo, el proveedor podrá entregar bienes con una caducidad mínima de 
hasta 9 (nueve) meses, siempre y cuando entregue una carta compromiso, en la cual se 
obligue a canjear dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente 
al que sea requerido el canje, sin costo alguno para el Instituto. 
 
• Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico.  
El Proveedor proporcionará un contacto tanto por correo y teléfono celular el cual deberá 
estar disponible las 24 horas de los días en que se encuentre vigente el contrato para 
poder recibir los reportes en cuanto a las fallas de los materiales e insumos contratados. 
 
• Periodo de garantía.  
No Aplica 
 
• Tiempos máximos de reparación o atención de fallas.  
Cinco días hábiles 
 
• Garantía de mano de obra y/o partes.  
No Aplica 
 
• Mantenimientos correctivos y/o preventivos.  
No Aplica 
 
• En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma.  
No Aplica 
 
• Porcentaje a requerir por concepto de garantía de cumplimiento en los términos del 
lineamiento 5.5.5 de estas POBALINES.  
 
Se requiere de un 10 por ciento de la fianza del total del valor del contrato. 
“EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o 
perjuicios que le pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la entrega de los 
bienes adquiridos viola derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho 
reservado a nivel nacional o internacional. 
Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, 
no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho 
de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial. 
En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por 
cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar 
aviso en el domicilio previsto en este instrumento a “EL PROVEEDOR”, para que éste lleve 
a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de 
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cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o 
administrativa que, en su caso, se ocasione. 
 
“El proveedor” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios 
que por inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar a “el instituto” y/o a 
terceros, con motivo de las obligaciones pactadas, o bien por los defectos o vicios ocultos 
en los bienes entregados, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la ley de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público. 
i) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se 
realizará en una sola exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas 
programadas en el contrato respectivo.  
El pago de la proveeduría de los insumos, se efectuará en pesos mexicanos, a los 20 
(veinte) días naturales posteriores a la entrega por parte del proveedor adjudicado, en el 
Departamento de Finanzas de la unidad médica de alta especialidad: Hospital de 
Especialidades Centro Médico Nacional “Ignacio García Téllez” de Mérida, Yucatán 
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema 
electrónico interbancario que el Instituto tiene en operación, a menos que el Proveedor 
acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 
 
El pago se depositará en la fecha programada para tal efecto, si la cuenta bancaria de El 
Proveedor está contratada con BANAMEX, S.A., BANORTE, S.A., HSBC, S.A., SANTANDER, 
S.A. o SCOTIABANK INVERLAT, S.A., si la cuenta pertenece a un Banco distinto a los 
mencionados, El Instituto realizará la instrucción de pago en la fecha programada, y su 
aplicación se llevará a cabo el día hábil siguiente, de acuerdo con lo Establecido con el 
Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN). 
 
El pago se realizará en los plazos normados por el Departamento de Finanzas de Unidad 
Médica de Alta Especialidad, en el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación 
de documentos presentados para trámite de pago”, sin que éstos rebasen los 20 (veinte) 
días naturales posteriores a aquel en que El Proveedor presente en el Área Financiera, 
original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se 
indique insumos entregados, debidamente conciliado por la unidad médica, número de 
proveedor, número del presente contrato, número de fianza y denominación social de la 
afianzadora,  misma que deberá ser entregada en el Departamento de Finanzas y 
Sistemas. El presente contrato y su dictamen presupuestal deberán estar registrados en 
el Sistema de Recursos Institucionales (PREI) para el trámite de pago correspondiente. 
 
Las facturas que amparen el servicio, deberán contener la firma de recepción y de 
autorización para el trámite de pago de acuerdo a lo establecido en el “Procedimiento 
para la recepción, glosa y aprobación de documentos para trámite de pago” vigente. 
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En caso de que El Proveedor presente su factura con errores o deficiencias conforme a lo 
previsto en el Artículo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, El Instituto dentro de los 3 (Tres) días hábiles siguientes a la 
recepción, indicara por escrito a El Proveedor, las deficiencias se deberán corregir. 
 
El Proveedor para efectos de transferir los derechos de cobro deberá contar con el 
consentimiento de El Instituto, para lo cual deberá notificarlo por escrito a El Instituto, 
con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, 
entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, 
además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento 
aplicará en el caso de que El Proveedor celebre contrato de cesión de derechos de cobro 
a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de 
Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. 
 
El pago de la prestación del servicio, quedará condicionado proporcionalmente al pago 
que El Proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso. 
l) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los servicios 
contratados y efectivamente prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones 
de cada entregable.  
 
El Instituto realizará el pago de las piezas entregadas de acuerdo al Reporte mensual de 
las piezas entregadas en el departamento de abastos, el departamento de abastos  
enviará al administrador del contrato el listado de piezas recibidas y el administrador del 
contrato deberá  cotejar , conciliar  y aprobado a más tardar el último día hábil del mes. 
 
El área usuaria realizará la verificación del consumo por cada paciente de acuerdo al 
sistema de control de la unidad, firmando la hoja de consumo para pago respectivo. La 
hoja de consumo contempla la firma del médico tratante y la firma de verificación del 
movimiento de bienes por parte del Jefe De Piso de C.E.Y.E de la Unidad y del Jefe del 
Servicio como verificación del correcto otorgamiento de lo contemplado en el contrato. 
Así mismo, el área usuaria mantendrá el control de los insumos proporcionados a los 
pacientes mediante una base de datos la cual deberá enviar al administrador del 
contrato los días 28 de cada mes para la conciliación de los productos utilizados. 
 
j) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje 
y forma de amortización del mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones 
establecidas en los artículos 13, 45, fracciones IX y X de la LAASSP y 81, fracción V del 
RLAASSP, y el numeral 4.2.7 del MAAGMAASSP. Así como la justificación para el 
otorgamiento del anticipo.  
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El Área Requirente, será la responsable de determinar y analizar las necesidades de 
adquisición de bienes y prestación de servicios, integrar la requisición y realizar la 
solicitud al Área Contratante. 
 
El Área Técnica, y a falta de ésta el Área Requirente, será responsable de elaborar las 
especificaciones técnicas que se deberán incluir en el procedimiento de contratación, 
proponer el método de evaluación técnica y anexar los criterios específicos a utilizar; de 
responder en la junta de aclaraciones las preguntas que sobre aspectos técnicos realicen 
los Licitantes; realizar la evaluación técnica de las proposiciones y suscribir todos los 
documentos derivados de las acciones mencionadas, así como atender desde el punto 
de vista técnico, en su caso, los informes de los medios de impugnación que se deriven. 
 
Anexo Oficio de designación del Administrador del Contrato o en su caso, del 
Representante común de los Administradores de los Contratos.  
Anexo Oficio de designación del Representante Técnico, que asistirá al servidor público 
que presida la(s) junta(s) de aclaraciones. 
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ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 
 

PARTIDA 

 
CBI (Cuadro 

Básico 
Institucional) 

CGA (Catálogo 
General de 
Artículos) 

CSMI (Catálogo 
de Servicios 

Médicos 
Integrales) 

Clave 
CUCOP 

 

Descripción amplia y detallada de los 
bienes o 

servicios solicitados, 
características, 

especificaciones técnicas 

unidad 
de 

medida 

Equipos, 
consumibles 
y accesorios 
asociados 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

EQUIPO A 
COMODATO 

1 

 
37987901540001 

53100120 

TIJERA DE CORTE Y 
COAGULACION DEL BISTURI 

ARMONICO PARA CIRUGIA DE 
CABEZA Y CUELLO CON MANGO 

TIPO TIJERA, DE 9 CM DE 
LONGITUD Y CUENTA CON 

ACTIVACION MANUAL. INCLUYE 
EXTENSOR DE PIEZA DE MANO Y 

LLAVE DE AJUSTE.. NUM.CAT. 
FCS9. MARCA: JOHNSON & 

JOHNSON. CONSUMIBLE PARA 
EQUIPO: BISTUTRI ULTRASONICO. 
EQUIPO QUIRURGICO PORTATIL 

DE ULTRASONIDO, PARA CORTE Y 
COAGULACION. CONSTA DE LOS 

SIGUIENTES ELEMENTOS: 
GENERADOR DE ENERGIA CON 

FRECUENCIA ULTRASONICA, 
CONTROLADO POR 

MICROPROCESADOR; 
ACTIVADOR; PANTALLA CON 

INDICADOR DE NIVEL DE 
POTENCIA Y ESTADO DE 

OPERACION; CONTROL DE 
VOLUMEN DE SONIDO Y DE 

POTENCIA DE TRABAJO. LAS 
ESPECIFICACIONES DE CADA UNO 
DE LOS ELEMENTOS SEÑALADOS, 
SERAN DETERMINADAS POR LAS 

UNIDADES MEDICAS DE ACUERDO 
A SUS NECESIDADES. CLAVE: 
531.355.0013. PRESENTACION: 
CAJA CON 6 PIEZAS. MODELO: 

GEN04. 

Caja 531.355.0013 2 3 

1 (UNO) EQUIPOS 
CON CLAVE: 
531.355.0013 

BISTURI 
ULTRASONICO 
(CONSTA DE 
GENERADOR, 

CARRO 
GENERADOR, Y 2 

CABLES, PIEZA 
DE MANO).   DE 

ACUERDO A LOS 
CONSUMIBLES 
SOLICITADOS. 

37987901620001 53100120 

TIJERA DE CORTE Y 
COAGULACION DEL BISTURI 
ARMONICO PARA CIRUGIA 

ABIERTA MANGO TIPO TIJERA, DE 
17 CM DE LONGITUD CON 

ACTIVACION MANUAL. INCLUYE 
EXTENSOR DE PIEZA DE MANO Y 

LLAVE DE AJUSTE. NUM.CAT. 
FCS17. MARCA: JOHNSON & 

JOHNSON. CONSUMIBLE PARA 
EQUIPO: BISTUTRI ULTRASONICO. 
EQUIPO QUIRURGICO PORTATIL 

DE ULTRASONIDO, PARA CORTE Y 
COAGULACION. CONSTA DE LOS 

SIGUIENTES ELEMENTOS: 
GENERADOR DE ENERGIA CON 

FRECUENCIA ULTRASONICA, 
CONTROLADO POR 

MICROPROCESADOR; 
ACTIVADOR; PANTALLA CON 

INDICADOR DE NIVEL DE 
POTENCIA Y ESTADO DE 

OPERACION; CONTROL DE 
VOLUMEN DE SONIDO Y DE 

POTENCIA DE TRABAJO. LAS 
ESPECIFICACIONES DE CADA UNO 
DE LOS ELEMENTOS SEÑALADOS, 
SERAN DETERMINADAS POR LAS 

UNIDADES MEDICAS DE ACUERDO 
A SUS NECESIDADES. CLAVE: 
531.355.0013. PRESENTACION: 

Caja 531.355.0013 2 3 
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CAJA CON 6 PIEZAS. MODELO: 
GEN04 

37987901210001 53100120 

TIJERA DE CORTE Y 
COAGULACION DEL BISTURI 
ARMONICO PARA CIRUGIA 

LAPAROSCOPICA CON MANGO 
ERGONOMICO, DE 36 CM DE 

LONGITUD, 5 MM DE DIAMETRO 
EN EL VASTAGO, CUENTA CON 
ACTIVACION MANUAL. INCLUYE 
LLAVE DE AJUSTE.. NUM.CAT. 
ACE36E. MARCA: JOHNSON & 

JOHNSON. CONSUMIBLE PARA 
EQUIPO: BISTURI ULTRASONICO. 
EQUIPO QUIRURGICO PORTATIL 

DE ULTRASONIDO, PARA CORTE Y 
COAGULACION. CONSTA DE LOS 

SIGUIENTES ELEMENTOS: 
GENERADOR DE ENERGIA CON 

FRECUENCIA ULTRASONICA, 
CONTROLADO POR 

MICROPROCESADOR; 
ACTIVADOR; PANTALLA CON 

INDICADOR DE NIVEL DE 
POTENCIA Y ESTADO DE 

OPERACION; CONTROL DE 
VOLUMEN DE SONIDO Y DE 

POTENCIA DE TRABAJO. LAS 
ESPECIFICACIONES DE CADA UNO 
DE LOS ELEMENTOS SEÑALADOS, 
SERAN DETERMINADAS POR LAS 

UNIDADES MEDICAS DE ACUERDO 
A SUS NECESIDADES. CLAVE: 
531.355.0013. PRESENTACION: 
CAJA CON 6 PIEZAS. MODELO: 

GEN04 

Caja 531.355.0013 3 6 

37980700940000 53100120 

SELLADOR DE TEJIDOS PARA 
ELECTROCIRUGIA BIPOLAR 

LAPAROSCOPICA, DIAMETRO 5 
MM., LONGITUD 37 CM. PUNTA 
CURVA,: PUEDE COAGULAR Y 
TRANSECCIONAR VASOS DE 
HASTA 7 MM DE DIAMETRO. 

PRESENTACION: PIEZA. NUMERO 
DE CATALOGO: NSLX137C. PARA 
USO EN EL EQUIPO: 531.355.0013 

BISTURI ULTRASONICO 

PIEZA 531.355.0013 5 12 

37980701020000 53100120 

SELLADOR DE TEJIDOS PARA 
ELECTROCIRUGIA BIPOLAR 

LAPAROSCOPICA, DIAMETRO 5 
MM., LONGITUD 45 CM. PUNTA 
CURVA,: PUEDE COAGULAR Y 
TRANSECCIONAR VASOS DE 
HASTA 7 MM DE DIAMETRO. 

PRESENTACION: PIEZA. NUMERO 
DE CATALOGO: NSLX145C. PARA 
USO EN EL EQUIPO: 531.355.0013 

BISTURI ULTRASONICO 

PIEZA 531.355.0013 5 12 

37980701100000 53100120 

SELLADOR DE TEJIDOS PARA 
ELECTROCIRUGIA BIPOLAR 

LAPAROSCOPICA, DIAMETRO 5 
MM., LONGITUD 25 CM. PUNTA 
CURVA,: PUEDE COAGULAR Y 
TRANSECCIONAR VASOS DE 
HASTA 7 MM DE DIAMETRO. 

PRESENTACION: PIEZA. NUMERO 
DE CATALOGO: NSLX125C. PARA 
USO EN EL EQUIPO: 531.355.0013 

BISTURI ULTRASONICO 

PIEZA 531.355.0013 5 12 

37980701280000 53100120 

SELLADOR DE TEJIDOS PARA 
ELECTROCIRUGIA BIPOLAR 

LAPAROSCOPICA, DIAMETRO 13 
MM., LONGITUD 20 CM. PUNTA 
CURVA,: PUEDE COAGULAR Y 
TRANSECCIONAR VASOS DE 
HASTA 7 MM DE DIAMETRO. 

PRESENTACION: PIEZA. NUMERO 
DE CATALOGO: NSLX120L. PARA 

PIEZA 531.355.0013 5 12 
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USO EN EL EQUIPO: 531.355.0013 
BISTURI ULTRASONICO 

2 

37970016780001 53100120 

LIGASURE IMPACT SELLADOR / 
DIVISOR DE ACTIVACION MANUAL, 

PINZA PARA CIRUGIA   ABIERTA 
CON CORTE INTEGRADO. CON 

MANGO GIRATORIO DE 180 
GRADOS CON DISEÑO   

ENGOROMICO, ACTIVACION 
MANUAL, FACILITA EL AGARRE DE 

TEJIDO AL ROTAR Y CORTAR      

PIEZA 531.328.0221 32 80 

1 (UNO) EQUIPO: 
UNIDAD DE 

ELECTROCIRUGIA 
AVANZADA CON 

SELLADO O 
TERMOFUSION 

DE   VASOS. 
CLAVE: 

531.328.0221. 
MARCA: 

COVIDIEN. 
MODELO: FORCE 

TRIAD   DE 
ACUERDO A LOS 
CONSUMIBLES 
SOLICITADOS. 

37970016940001 53100120 

LIGASURE BLUNT TIP, PINZA PARA 
CIRUGIA LAPAROSCOPICA DE 

5MM CON CORTE INTEGRADO   Y 
PUNTA ROMA. CON MANGO 

GIRATORIO DE 159 GRADOS CON 
DISEÑO ENGONOMICO,   

ACTIVACION MANUAL, FACILITA EL 
AGARRE DE TEJIDO ROTAR Y 

CORTAR CON UNA SOLA       

PIEZA 531.328.0221 5 12 

37970017020001 53100120 

LIGASURE CURVED SMALL, PINZA 
TIPO HEMOSTATICA DE 19 CM DE 
LONGITUD MANDIBULA   CURVA 

CON CORTE Y ACTIVACION 
MANUAL. ANCHO DEL 

ELECTRODO DE 2 - 4 MM.   
SUPERFICIE LISA CON 

PROTUBERANCIAS DE CERAMICA. 
PRESENTACION: PIEZA.  

PIEZA 531.328.0221 5 12 
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ANEXO NÚMERO 2 (DOS) 
 

PROPOSICIÓN TÉCNICA-ECONÓMICA 

(UTILIZAR PREFERENTEMENTE PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA) 

 
 FECHA DE ELABORACIÓN DÍA MES  AÑO 

FECHA DE VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN DÍA MES  AÑO 
FECHA    
NOMBRE DEL LICITANTE__________________________________________________________________________ 
R.F.C._______________________________ 
DOMICILIO____________________________________________________________________________________ 
 
TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO NUMERO DE 

PROVEEDOR 
IMSS 

LOS BIENES PROPUESTOS, SE APEGAN A LA DESCRIPCIÓN Y CONDICIONES SOLICITADAS POR EL IMSS Y QUE SE INDICAN 
EN LOS ANEXOS NÚMEROS 1 (UNO) DE ESTA PETICIÓN DE OFERTAS PROPUESTOS PARA LA UNIDAD: MÉDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD. 

 

GRUPO SUB GRUPO CLAVE DESCRIPCIÓN 
MARCA Y 

FABRICANTE 
PAÍS DE 
ORIGEN 

CANTIDAD 
TOTAL 

PRECIO 
UNITARIO 

IMPORTE 
TOTAL 

         

         

       SUBTOTAL   

       IVA  

       TOTAL   

 

EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPUESTA Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS SERÁN FIJOS DURANTE LA 
VIGENCIA DEL CONTRATO  

__________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE. 
 
NOTA: El presente formato de propuesta económica, lo deberá firmar, escanear y adjuntar a su propuesta electrónica, en la inteligencia de que, 
en caso de existir diferencias entre la proposición impresa (escaneada) y la electrónica, se estará a lo propuesto en forma impresa, así mismo se 
solicita además del archivo escaneado, adjuntar el archivo en formato Excel (formato modificable) para agilizar el evento de apertura de 
proposiciones. 
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ANEXO 3 (TRES) 
 

________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con 
facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente (Licitación Pública Nacional o Internacional) o (Adjudicación Directa 
Nacional o Internacional), a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___. 
 
No. (licitación o adjudicación) Sin número__________                No. Proveedor I.M.S.S.:_________________ 
No. Reg. Patronal en IMSS _____________________  No. Reg. INFONAVIT __________________ 
 

Registro Federal de Contribuyentes:     
 
Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios) 
 
Calle y número: 
 
Colonia:                                                    Delegación o Municipio: 
 
Código Postal:                                          Entidad federativa: 
 
Teléfonos:                                                Fax: 
 
Correo electrónico: 
 
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración               
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 
 
Relación de socios o asociados.- 
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s): 
 
Descripción del objeto social: 
 
Reformas al acta constitutiva: 
 
Fecha y número de folio de inscripción del acta constitutiva en el Registro Público correspondiente. 
 
Nombre del apoderado o representante: 
 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.- 
 
Escritura pública número:                                           Fecha: 
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 

 
Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en 
el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen. 
 

(Lugar y fecha) 
Protesto lo necesario 

(Nombre y firma) 
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ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO) 
MANIFESTACIÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE LA ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA 

(MIPYMES) 
 

 
_________ de __________ de _______ (1) 

_________ (2) ________ 
P r e s e n t e. 
 
Me refiero al procedimiento de _________ (3) ________ No. ________ (4) _______ en el que mí representada, la empresa_________ 
(5) ________, participa a través de la presente proposición. 
 
Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las leyes 
mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes _________(6)________, y asimismo que considerando los criterios (sector, 
número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, 
pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope 
Máximo Combinado de _________(7)________, con base en lo cual se estatifica como una empresa _________(8)________. 
 
De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, simulación o 
presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo 
dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables. 

 
A T E N T A M E N T E 

___________ (9) ____________ 

 
 

  

Instructivo de llenado 

 
1. Señalar la fecha de suscripción del documento. 
2. Anotar el nombre de la convocante. 
3. Precisar el procedimiento de contratación de que se trate (licitación pública o invitación a cuando menos tres personas). 
4. Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por CompraNet. 
5. Anotar el nombre, razón social o denominación del participante. 
6. Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del participante. 
7. Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) x10% + (Ventas 

anuales en millones de pesos) x 90%. Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYME disponible en la página 
http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora 
Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la empresa a la fecha de la 
emisión de la manifestación. 
Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última 
declaración anual de impuestos federales, expresados en millones de pesos. 

8. Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la operación señalada en el numeral 
anterior.  

9. Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del participante 
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ANEXO NÚMERO 5 (CINCO) 
 

FORMATO DE CARTA RELATIVA A LOS ARTÍCULOS 50 y 60 
 
 
 
 

________, a _______ de _________________de 2022. 
 

 
 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
CONVOCANTE 
 
____________________, en  mi carácter de Representante Legal de la empresa _____________________, declaro bajo protesta de 
decir verdad lo siguiente: 
 
Que por su conducto, no participan en la presente Cotización, personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por 
resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos de la Ley o de la Ley de Obras Publicas y Servicios relacionados con 
las mismas, tal como lo establecen los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Publico. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

______________________________________________________ 
PARTICIPANTE Y/O REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

 
 

 


